
MUN ICIPA -IDAD DISTRITAI

CERRO COLORADO
RESOLUCION OE GERENCIA MUNTCIPAL NO 578 .2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 29 de octubre de 2020

VISTOS:

LA FiChA TéCN¡CA dENOMiNAdA ,,I\¡ANTENIMIENTO 
DEL PAROUE REACREATIVO DEPORTIVO V¡RGEN DEL ROSARIOI' DlsTRlTo DE cERRo coLoMDo - AREQUIPA-AREQUtPA"; TnAMTTE N' 201001J207; INFoRME N" 058-2020-JMAV-

GSCA.MDCC; INFORME N" 021O-2O2O.SGMAV-GSCA.MDCC; 'INFORMe 
LEGAL N" 57-2020-ABG-GSCA.MOCC/GRHO;

lry¡911E- !' 1q-2020-GSCA-MDCC; TNFORME N" 428-2020-r\¡DCC/cppR; TNFoRME LEGAL N" 190-2020-SGAwcAJ-¡rDcc; pRovEtDo N. 774-2o2ocAJ_¡rDcc: v,

CONSIOERANOO:

Que, de conlormidad con elArt. '194o de la Constitución Política delEstado, "Las Municipalidades prov¡ncaales y Distritales
::l-!:-919""ot d" 

9obierno Localqle gol¡n de autonomfa política, económica y administrativa én tos asuntoi o" r, 
"oíp"t"n"i"";autonom¡a que según el Art ll del Título Prelaminar de la Nueva Ley orgánicá de irunicipatidades - tey n" zislz ¡aáica en lafacultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de administrá'"iOn]ürilrl"",on 

"t 
ordenamiento iurídico:
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,- - , -o"'. 
t:qiTl?,DJcreto supremo N' oo€-2020-sA y sus prórogas, se dectaró ta Emergencia sanitaria a n¡vet nacionalla ex¡stencia del COVID-tg y se diclaron medidas Oe prevenclOn y co-niiof paia ev,tar la propagac¡ón del mismo. asi tambrén,

9:i1",j:,:.ytt:T:I..^0jÍ2-0-1glcM y sui prórosas, se decraró er estaoóae emersenc¡a Nac¡onat y dispuso et aisramientosociar obrisatorio (cuarentena). oor ras oraves circunstincias que ai".ti" r" i,iü jJrl ¡ilil;'";;lü:;¿h";:iff;;:i'Éffii;:'19, en d¡cho contexto, el Presid;nb de-la República ha did;¡;;aó;;[ió o"ijrg"n"," t. o7o-2020, .Decrero 
de urgencia para rareaclivación económica y atenc¡ón de la población a través de la inuo"¡ón p,:¡lii, v g"sto cornente, ante la Emergencia sanitariaproducida oor el COVID-19,':

Que' el numeral40.3 dsl artículo 40' de ¡a D¡rectiva N' oo1-2019-EF/63.01, Direct¡va cenera¡ det sistema Nacronat de
*gi:li:'":li:]y:y:ly^9::tlól^d"-Lly:flones, estaoreó que coi,""-p-ona! ri", 

",,tio"oes 
prosramar, ejecutar y superv¡salass, ss¡aoEc€ que corresponoe a |as entidades programar, ejecutar y superv¡sar las

1:11'-t9:: T:9111]: l?" 9r1g".T sarant¡za_la operacion y manieni-ri¡"nü i" ,o" ad¡vos senerados con ra eiecución de rasrnversrones; porotro lado la Trigésima sexta D¡sp_osiclón comptsmentar¡a F¡nat det Decr;t" ilJ uig"^"i" tFóti-ióié1"ó"""r"t0 o"urgenc¡a que Aprueba e¡ presupueslo de.l-sjdor Publico para ;t año Fccat zozo, senaia 'Ártári""." á t. gáui"-.-or-r"!ion",". y
P"""9jj,iiil,"l",lli^:-"ji:lL::ll"r,! rl ?0% 

d" r*,eórÁ", pr""""¡án'ii i"l?.non, 
"oore 

canon y resaria minera, así como del"-ljl,l"'!: !",:"T,s€nerados por dichos 
"on""pto". 

p"i"'""i j";ii;;-J;;il;;;#;ü"il,;t"¿"'b"ií.jJlilff.li
aslmrsmo' a lravés del Decrelo supremo N' 'lo3-2020-EF, en su artfculo 1" s€ apru€ba establecer disposiciones regtá;entariaspara la tram¡tación de las contrataciones de bienes,.servicios y obra" qr" l""ini'0"¿"" públicas rernrsen como consecuenc¡a delEstado de Emergencia Nac¡onal a cons€cucnc¡e d€l brote d;l cotló-1g, si 

"on"oro"n"," 
con ra reanudac¡ón de achvdadeseconómicas d¡spuesto por et DecrBto Supremo No OSO_2OZGPCM;

Que, de conformidad con el ártículo lv del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972 "Ley orgánica de l\¡funicipalidades , tosgobiernos locales representan al vecindaflo y @mo tat promueven la adecuada Drestacrón de los servjcios nriht¡ca< l¡¡.,-"..¡adecuada prestación de los servjcios públicos locales y el

::::j::,,:'1':T,,:l^:1'l:::b!.L"^Tóll:_"-g-"^,:,,circunscr¡pc¡ón; aiim¡s;;,;; f;ft;;ü;;iñ;;ilil;üiil;tT.?i"";
fl?".,:"-i]::f"1"!:*^!:-o111.9" l!1"":trudura urba;a o Áurar a;;;; ;¿ñ;;;;;;;;#ffiff;i,l;1,:;;"11;'ñ:

Y:,:Iti::;]::i":::l:: : ::::fl9' ?l l':nsporte v ra comun¡cadró" 
"" 

ái liJi¡i"L ilü";;; ili;;;;;;J:"rXff"ll'1:
l?i:."jli:.l.lllT.d."" irrisación, tocares comúnates.y.obras simihÁ; d" ;iló'il; ;o.ilññ;ñ;i;"r1ff;üiartículo 79' de ¡a Ley N'279Z2Ley Oryánica de Mun¡ciDalidades:

3*;::i,:ll"^P:",:l",l1fqi,di, N. o3-2020_MD-cc, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por er Decreto de
A',:"1:i:":;:'"'-3,',"'"qj999:i"^'::i:-?9-99-'91'119i9i9 9" zó-ió r"i";q,;;-" ;;;;"'; ;;;i;;Hff;; #irlilffiHi:;:pl9:::::'*.:^::::::les_y en.er r\,ranuar o9 d,sánii""ián i-F,il;;;"ü;;""ffiu,b"é;d:i: J;"iiil"il"i,[ill,"l" ¡"*
Y:,:::::]".f:n5'¡edi 1.r Laformurac,o", 

""*rui",o"y'"onio^d;';;;;;U:;t;'ü"'""¿:"";;;5::;HH"T"ffii;
::"fp:"":.:l"j:"1"'_?,"^ill^lirl".jdj1";-?"j.:" ó"1b" ;;;;;-y i;;;ü;;'ff;"?iA?'ñ:#;?"T"':*T[:,jll:
:::ky:",f::".11y:::"f:llig 95yt¡1^g 9e;,9 c;r3iJJ". t:'1" JÉjíJ0", #"ilü;l,,i$"; #1ffi..,1:t',:::T;
i:,11"":iff:i::i: ::T,l:"::*!::"d:.tr:::lj1"ltr,!-" 4¡; q;ñ,liñ, üyi'-;ffi:". l"J"#J.'liff::';u:!1"#:tipo de jnfraestructura que comprenda áfeas veraes puuticai a Jr!" iái" ü"ñti'p"¡,0"¿ o¡stritatde cerro cotoradoj

normat¡v¡dad vigente en materia de salud de los ka6aiadores.
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MUN''IOPI ]DAD D STOITA.

CERRO COLORADO
Que, mediante Informe N' 0210-2020-SGiIAV-GSCA-|\,iDCC, el encargado de la Sub cerencia de Mantenimiento de

Areas Verdes, Ing. Cristian Díaz Chávez, habiendo cumplido con la revis¡ón de los presupuestos técnicos y requisitos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFOR¡¡IDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a S/. 50 781.05
(Cincuenta Mil Setecientos Ochenta y Uno con 05/100 soles), con la modalidad de el'ecución por contrata, con un plazo de ejecución
de 30 días calendarios; de la misma manera con lnforme N" 340-2020-GSCA-MDCC. la Gerencia de Servicios a la Ciudad rat¡f¡ca
la confomidad otorgada y solicita su aprobación mediante acto resolutivo. Con informe N' 428-2020-MDCC/GPPR, el Gerenle oe
Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma S/. 50 781.05 (Cincuenta
Mil Setecientos Ochenta y Uno con 05/100 soles), los cuales serán cargados en la Actividad: 5000936 "Mantenimiento de ia
Infraestructura Construida" con fuente de financiamientor 5, Rubro: 18; y, mediante lnforme Legal No 190-2020-5GAWGAJ-l\¡DCC
y el Proveido N" 774-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Adminisfatjvos y el Gerente de Asesoría Jurídica
respectivamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la ficha técntca.

Que, mediante el numeral 1 del artículo 1" de la Resolución de la Contralorfa N" 't95-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Administración Directa, detemina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta moda¡idad,
deben contar con la asignación presupuestal correspond¡ente, el personal técnico adm¡nistfativo y los equipos necesarios.
Asimismo, en su numeral 3 del citado articulo, establece que, es requisito indispensabl6 para la ejecución de estas obras, contar
con el Exped¡ente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguientei memona
descript¡va, especiflcaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisición
de materiales y de ejecución de obra; para lo cual, las oficinas competentes de la Munic¡palidad D¡skital de Cerro Colorado han
informado técn¡camente, visado y otorgado la conform¡dad de aprobación de la ficha técnica; considerando los actuaoos, el
otorgam¡ento de la Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, op¡nión y sustento legal de la Gerencia de Asesoría Juridica,
resulta orocedente la aprobación mediante acto resolutivo.

Que, con Decreto de Alcald¡a N" 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de
desconcenkar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente l¡unicipal y otros funcionarios; declarando en su
articulo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar lichas técnicas de mantenimiento conforme a

la normatividad competente", por lotanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto alexpedieflte
de los v¡stos;

Oue, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las lacultades conferidas por la Ley O19ánica de [¡unicipalidades -
ley N'27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF),

instrumentos de la Munic¡pal¡dad Distritalde Cerro Colorado; en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, Ia F¡cha Técnica denominada "MANTENIMIENTO OEL PARQUE REACREATIVO
OEPORTIVO VIRGEN OEL ROSARIO I, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA.AREQUIPA"

ARTiCULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, la ejecuc¡ón de la F¡cha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/. 50 781.05
(Cincuenta Mil Setecientos Ochenta y Uno con 01100 soles), s¡endo el plazo de ejecución 30 días calendario, bajo ¡a modal¡dad
de Administración lndirecta lcontrata).

ARTiCULO TERCERO- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Ger6ncia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, a la Sub Gerencia
de Mantenimiento de Áreas Verdes y otras que correspondan, realizar las acr¡on€s conducentes a fin de llevar adelante la ejecucron
de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones y facultadss otorgadas en los instrumentos normativos de gestión de la
Municipa¡¡dad Distrital de Cerro Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTicULO CUARTO,- ENCARGAR, alAsistente Administrativo de Gerencia l\¡unicipal cumpla con notificar y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnologfas de la Información, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrita¡ de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las lJn¡dades Orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resolución.

aRTíCULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente decis¡ón.

REGiS TRESE, Y ARCHIVESE.

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
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